
391 A*0 
Juéves 9 de Agosto de 1888. Tomo II .=Pág . 173 

Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceía de Manila, por 

lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 
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Serán suscritores forzosos á |la" Gaceta iodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de ias respectivas 
provincias. 

[Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 
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GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S 

R E A L ORDEN. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 446.-Excmo. 

• %-Prorrogado en 26 de Majo último, según 
l a l Real Orden de igual fecha, expedida por el Minis-
daáo teño de Estado, el Convenio comercial ó Modus 
•elit« Tivendi con los Estados Unidos, con la cláusula 

adicional de que ha de seguir rigiendo hasta la 
conclusión de un Tratado más comprensivo entre 

Bino ambas partes contratantes ó hasta que una ú otra 
de las partes notifique á la otra su deseo de 
ponerle fin, y que trascurran dos meses desde 
la fecha de esta notificación; S. M. el Rey (q. I). g.) 

oo 
.ano 

j en su nombre la Reina Regente, ha tenido á 
ori l)ien disponer que las Aduanas de esas Islas sigan 

ujj ateniéndose á lo estipulado en el referido Con-
i vaj Tenio, hasta tanto que no se prevenga otra cosa 

por este Ministerio, y confirmar el telégrama diri-
es"S ¿fk 4 "V. E . con esta misma feha v aue literal-
ail(Ji mente dice así: «Prorrogado Convenio comercial 
D..v tíon Estados Unidos continúen practicando opera-
nm cienes Aduanas con sujeción á él.» De Real órden 
3 i ^ ^ ^« E . para su conocimiento y demás 
y efectos. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid, 

•l 21 de Junio de 1888.-Ruiz Capdepón.—Sr. Go-
hernador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 2 de Agosto de 1888.—Cúmplase, pu-
Uíquese y pase á la Intendencia general de H a -

^ «lenda, para los efectos correspondientes. 

cada en la Oaceía del dia 8 del mismo, se ha pre
sentado la proposición siguiente: 

Orden 
de ad
misión 

Nombre 
del proponerte. 

D. Pablo Reyes. 

Resi
dencia 

Manila 

Cantidad 
ofrecida 

Pesos. 

625 

Tipo. 

80 p g 

Cantidad 
efectiva. 

Pesos 

500 

Cént. 

Habiendo sido admitida la única proposición presen
tada, cuyo total importe nominal está comprendido den
tro de la cantidad destinada á la amortización en esta 
subasta. 

Lo que se publica para general conocimiento, ad
virtiendo al firmante de dicha proposición, que en el 
término de 15 dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta, debe presentar los billetes 
ofrecidos, en la Tesorería general, con doble factura 
arreglada al modelo y prevenciones contenidas en la 
referida convocatoria, 

Manila, 7 de Agosto de 1888.—P. O.—Valledor. 
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WEYLER. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Semáo de la plaza para el dia 9 de A gasto de 1888. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, lo» 

inismos.—Jefe de dia, el Comandante D. Víctor San-
S • magillaria' otro' D- José Giménez.—Hospital y 
previsiones, nnm. 2, 4.° Capitán.—Reconocimiento de 
aip? ,Artlllería.—-Paseo de enfermos, Artillería.—Mú-

Luneta de 6 y 1/2 á 8 de la noche, núm. 6. 
p 6rden del Excmo. Sr. General Gobernador.— 

<IOü¿^maQ(lBllte, Sargento mayor interino, Antonio 

ib-

Anuncios oficiales. 
C I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
^ Secretaria. 

Antonio Acosta y Basa se servirá pre-
ie in^^11 esta Secretaria, para un asunto que 

^ ü a , 8 de Agosto de 1888.—A. MONROT. 

^ T E N D E N C I A GENERAL DE HACIENDA 

\ ama^ia ®n 26 del Pasado la 120." subasta para 
Seto l ^ ^ V - de binetes del Tesoro, creados por 
Nion L i deJAbril de 1877, ante la Junta de amor-
n ^tmai^ ? deuda de Colecciones de tabaco, con 

«aaües prefijadas en la convocatoria publi^ 

Consiguiente á lo dispuesto en el Real Decreto 
de 22 de Marzo de 1878, que sancionó la emisión 
de Billetes del Tesoro de estas Islas, creados por 
decreto del Gobierno general de las mismas de 6 
de Abri l de 1877, para pago de las cosechas atra
sadas de tabaco, lie acordado que el dia 25 del actual, 
á las diez de su mañana, se Terifique ante la Junta 
general de amortización de la deuda de Colecciones 
de tabaco, que para este efecto se constituirá en el 
salón de actos públicos de esta Intendencia general, 
sito en el edificio antigua Aduana, la 121.1 subasta 
para la amortización de dichos créditos. 

La cantidad q io se destina á dicha amortización 
es la de 500 peeos. 

El tipo á que el Tesoro adquirirá los expresados 
Billetes es el de ochenta por ciento de su valor no
minal, que se ha dignado fijar para esta subasta el 
Excmo. Sr. Gobernador general, de acuerdo con la 
Junta de Autoridades, á tenor de ]o preceptuado en 
su decreta de 17 de Marzo de 1878; no admitiéndose 
las proposiciones que no estén dentro de este, y pre
firiendo las de tipo mas bajo, en la forma que se ex
presa á continuación. 

Las personas que deséen interesarse en la subasta 
de dichos efectos, podrán verificarlo con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes: 

Las proposiciones que se presenten han de exten
derse con sujeción al modelo que se inserta á seguida 
de este anuncio, y se expresará en ellas la série, 
numeración por órden correlativo de menor á mayor 
é importe nominal de los títulos que los proponentes 
se comprometen á entregar, así como el valor efec
tivo al tipo que fijen en su proposición, en el con
cepto de que podrán fijarse diversos tipos en una misma 
proposición. 

Los precios á que se ofrezcan los Billetes, se ex
presarán en letra, en pesos fuertes y céntimos de 
peso, sin hacer mérito de quebrados de céntimo. 

Los licitadores presentarán sus proposiciones en plie
gos cerrados, y en el sobre se expresará el nombre del 
presentador, la subasta á que se refiere y el número 
de los que contenga el pliego, los cuales se entre
garán ai Sr. Presidente de la Junta; dándose, para 
la presentación, un plazo de quince minutos, á contar 
desde la fijada para la subasta. Pasado dicho plazo y 
prévia lectura por el Escribano de Hacjenda, del anun
cio de la subasta, se procederá por el mismo á la aper
tura de los pliegos que para este efecto, le pasará el 
Presidente, desechándose desde luego las proposiciones 

que contengan tipo superior al señalado y , admitién
dose las que no excedan, por el órden siguiente. 

Clasificadas las proposiciones de menor tipo á ma
yor según el precio de cada una, comenzará la admi
sión, prefiriendo'siempre las de precios más bajos: 

En igualdad de precios, se dará la preferencia á la 
de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto, se considerarán como una sola proposición 
todas las suscritas por un mismo interesado á un mismo 
cambio, y entre las de tipo y suma igual, se hará la 
adjudicación por sorteo. 

Cuando se llene la cantidad señalada para la su
basta, las proposiciones que no hayan tenido cabida, 
quedarán desechadas. Si la última admitida hasta en
tonces, excediese de la expresada cantidad, se reducirá 
á la que baste para su completo; y si hubiese en este 
caso dos ó más proposiciones, se adjudicará la suma 
en cuestión, por sorteo, entre los firmantes de estas. 

Esto mismo se verificará cuando resulten admitidas 
dos ó más proposiciones iguales por la cantidad total 
del remate. 

Los tenedores de Billetes del Tesoro residentes en las 
i . „ „ ; ^ ^ Q r . «• .« .TT.Í vitular a a c v d * ^ . ™ r o ^ . ^ 5 ^ u a ^ d h - 4 1 " 

cierto, a cotuiauadon del cual h irá constar el contratista la 
obliim^jr.n. r t ^ j^es^ r i i ^ r -en el plizo «jcpí-xj"V?, ..steolas, n^s J » _ 

la subasta, enviando sus proposiciones en pliegos cerra-
dei y bajo doble sobre al Escribano de Hacienda, por 
conducto del respectivo colector ó R. Cura Párroco 6 
directamente al Presidente de la Junta, debiendo ha
cerlo en pliego certificado en uno ú otro caso. 

Los Billetes que se adquieran por consecuencia de 
las proposiciones admitidas, se presentarán en la Te
sorería Central, si fuesen de personas que han sus
crito sus proposiciones en esta Capital ó que siendo 
de provincias, les conviniere verificarlo en Manila, á 
los quince dias de adjudicación de la subasta, y á 
igual número de dias después de recibido el aviso, que 
al efecto le dirigirá el Presidente de la Junta de amor
tización al Administrador ó Subdelegado de Hacienda, 
quien deberá dar conocimiento de él á los interesados,, 
si fuesen de las enviadas de las Colecciones ó pro
vincias. 

Unos y otros se acompañarán con dobles facturas, 
y conteniendo al dorso de los Billetes el siguiente en
doso: «á la Junta general de amortización de la deuda, 
de Colecciones de tabaco, para su amortización por su
basta», y la fecha y firma del proponente, y en aque
llos se pondrá la numeración por órden correlativo de 
menor á mayor, no admitiéndose otros Billetes que los 
designados en los pliegos de proposiciones. Una de las 
facturas se devolverá al interesado con el «Recibí» de 
la oficina en que se presenten, para su resguardo. 

Los Administradores ó Subdelegados de Hacienda pú
blica de provincias, á quienes se presenten facturas 
con Billetes admitidos en la subasta, los remitirán in
mediatamente, en pliego certificado, al Presidente de la 
repetida Junta, para que disponga su comprobación con 
los respectivos talones. 

Comprobados que sean los títulos de unos ú otros 
rematantes con sus respectivos talones, y declara
dos legítimos, el Intendente general de Hacienda, 
Presidente de la Junta de amortización, dispondrá 
que la Ordenación de Pagos expida los oportunos 
libramientos á favor de aquellos, y anunciará en la 
Gaceta de Manila el dia en que pueden estos ha
cerlos efectivos en la Tesorería Central, en cuyo 
acto deberán presentar la factura que les sirve de 
resguardo de aquellos. En caso de que la adjudica
ción del todo ó parte de la cantidad, se hubiese 
hecho á favor de algún proponente con residencia 
en provincias, que no hiciese uso de la facultad de 
presentarlos en la Tesorería Central, se comunicarán 
las órdenes oportunas al Administrador ó Subdele
gado de Hacienda, para que verifique el pago, pré-
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Tía presentación de la factura resguardo de que antes 
se trata. 

Manila, 7 de Agosto de 1888.—Luna. 

MODELO D E PROPOSICION. 

. ^ vecino de ofrece para su amortiza
ción en la subasta que ha de celebrarse en Manila el 
dla de.. de 188 los billetes del Te
soro de la emisión decretada en 6 de Abril de 1877, 
que á continuación se expresan, importantes pe
sos nominales, al cambio de pesos céntimos 
por ciento de su valor nominal, y con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio para la 
misma, publicado por la Intendencia general de Ha
cienda. 
N ú m . de bi
lletes ofrc 
cidos por 
cada s^rie. 

Séríes á 
que perte

necen. 

Numoríicion 
correlativa de los billetes 

de menor á inavor. 

Total nominal. 

Valor nominal de 
los billetes ofreci
dos por cada s é -

rie. 

Pesos. Cént. 

RESUMEN. 

Número de billetes ofrecidos 
Valor nominal de todos ellos. . $ . 
Importe efectivo de los mismos al tipo de esta 

proposición. $ 
de de 188 *....'...* 

(Firma del proponente). 

MODELO DE FACTURA. 

Factura dp billetes del Tesoro de la emisión 
decretada en 6 de Abri l de 1877, importantes en junto. . . . 
pesos nominales, que D vecino de 
presenta en la (aquí se expresará si es en la Teso
rería general. Administración ó Subdelegacion de Ha
cienda), los cuales van endosados á la Junta general 
de amortización de la deuda de colecciones de tabaco, 
para su amortización por subasta, por haber sido ad
mitida la proposición que para tal efecto, hizo el que 
suscribe, en la celebrada en Manila el dia 
de de 188... , y cuya presentación se ve
rifica para los efectos de su pago en metálico. 

Va'o" nominal de 
los billetes ofrecí-I . . I 

de la proposición, con la mayor claridad y bajo la 
lletes ofre
cidos por 
cada serie, 

Series á 
que perte

necen. 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor á mavor. Pesos. 

de de 188 
(Firma del presentador). 

Nota.—Esta factura deberá extenderse en un pliego 
entero de papel, con objeto de que sirva de carpeta 
para contener dentro los billetes del Tesoro, que á la 
misma deben acompañarse. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES DE LAS 
ISLAS F I L I P I N A S . 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Superio
ridad, se procederá por esla Inspección, al terminar 
el plazo do veinte dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio, al deslinde de los terrenos que 
han de concederse á los vecinos de las visitas del 
pueblo de Logaspi, provincia de Albay, que han sido 
destruidas por la última erupción del volcan Mayon. 

Se encuentran situados dichos terrenos, en el sitio 
Tinapian de la jurisdicción del pueblo de Manito, en 
la parte de costa comprendida entre este pueblo y 
la visita Cauayan del mismo y á una distancia apro
ximada de cinco kilómetros al Sur de éL 

Lo que se anuncia para que dentro del plazo i n 
dicado se presenten por los que se crean con dere
cho al todo o parte de dichos terrenos, las reclama
ciones oportunas, ante el Ayudante de la Sección de 
Albay encargado de llevar á efecto la expresada ope
ración de deslinde. 

Manila, 8 de Agosto de 1888.—El Inspector gene
ral . Sebastian Vidal. 

ADMINISTRACION GENERAL 
D E COMUNICACIONES D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

- La estación de Berna participa que la sociedad fran
cesa de telégrafos submarinos, anuncia haberse abierto 
al servicio internacional los estaciones de Curacao y 
La Guayra: esta última en comunicación con el inte
rior de Venezuela. Las tasas á partir de Francia ó 
Inglaterra para Curacao, francos I^ ' IO, Guayra, francos 
12'60, y las demás estaciones de Venezuela, francos 13. 

Lo que se publica en la Gaceta oficial para general 
conocimiento. 

Manila, 7 de Agosto de 1888-—El Administrador ge
neral, Enrique Asensi. 

Por los vapores-correos Chwrruca, y Gravina, que 
saldrán de este puerto en expedición postal (viaje par) 
el 11 del actual á las ocho de la mañana, el primero 
para la línea del Sur del Archipiélago y el segundo 
para la del S. E., esta Central remitirá á las seis de 
la misma la {correspondencia que haya para Iloilo, A n -
tique, Capiz, Concepción, Isla de Negros, Zamboanga, 
Isabela de Basilan, Joló, tíiassi, Tataan, Bongao, Cotta-
bato, Pollok, Labak, Glau, Mati y Davao; Romblon, 
Cebú, Samar, Leyte, Cabalian, Surigao, Camiguiu, 
Misamis, Maribohoc, Bohol y Bais. 

Manila, 8 de Agosto de 1888.—El Jefe de servi
cio, D. Sandin. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Para enterarle de un asunto que le concierne, se 
cita y emplaza á D. Enrique Llanderal, vecino de esta 
Capital y cuyo paradero se ignora, para que compa
rezca en este Centro, dentro del improrrogable plazo 
de 10 dias, á contar desde la fecha de la publicación 
de este anuncio, con apercibimiento de que si así no 
lo hiciere, se le pararán los perjuicios que haya lugar. 

Manila, 7 de Agosto de 1888.—Luis tíagües. 3 

La Intendencia general de Hacienda se ha servido 
disponer en 31 de Julio anterior, que el dia 3 de Se
tiembre próximo á las diez en punto de su mañana, 
se celebre ante esta Administración Cmtral y la depo
sitaría de Hacienda de Albay, concierto público y si
multáneo para vender una falúa denominada San Vi
cente Ferrer, procedente del suprimido Resguardo de 
Hacienda y depositada eu el pueblo de Legaspi, de la 
referida provincia, con la rebaja de un 5 p § en el 
tipo que rigió en los dos anteriores ó sea por la can-
ti lad de $ 192'38, en progresión ascendente y con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se halla de 
manitiesto en el Negociado respectivo de este Centro 
y en la referida Administración de Albay, 

Manila, 7 de Agosto de 1888.—Luis Sagúes. 3 

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE FILIPINAS. 
Secretaria. 

Debiendo proveerse mediante exámen, una plaza de 
l ^ ' l ^ i p t e M ía cla^e de 3 . ^ d e esU.Jp.í.pa.f,^, va
cante por haber obtenido el acenso, por antigüedad, 
el que la desempeñaba, y dotada con 192 pesos de sueldo 
anual; se dá de plazo hasta el dia 30 del corriente mes 
para que los que aspiren á ocupar dicho destino, pre
senten sus solicitudes en esta oficina, acompañando 
los documentos que justifiquen méritos y servicios an
teriores, si los tuvieren.—Los exámenes se verificarán, 
sin nuevo aviso, á las ocho de la mañana del dia úl
timo del mes actual, en el local que ocnpan las ofici
nas del Consejo (Arzobispo, 3) y consistirán en ejer
cicios prácticos de escritura; siendo, además, requisito 
indispensable para obtener el referido empleo, el po
seer el castellano, conforme está dispuesto por Supe
riores Decretos. 

Manila, 7 de Agosto de 1888.—El Secretario, Manuel 
Diaz Gómez. 

SECRETARIA DE LA JUNTA LOCAL 
DE ESTADISTICA PARA L A CONTRIBUCION URBANA D E L DISrHlTO 

D E INTRAMUROS. 

- Debiendo procederse á la formación de los padrones 
que han de regir en los años naturales, desde el 1.° 
de Enero próximo de 1889 á 31 de Diciembre de 
1890, para la imposición, administración y cobranza 
de la contribución, establecida sobre las fincas urbanas 
por el Real decreto de 14 de Junio de 1878, los pro
pietarios, administradores ó depositarios de dichas 
lincas enclavadas dentro del radio de este distrito, 
presentarán en esta Secretaría las relaciones juradas, 
impresas y ajustadas á los modelos aprobados al efecto, 
dentro del presente mes de Agosto, debiendo tener 
presente para su mayor inteligencia: 

1. ° Que los impresos para las relaciones juradas 
deberán adquirirlos los contribuyentes. 

2. ° Que todas las fincas, aun cuando se hallen en 
ruinas, deben incluirse en la relación para el padrón, 
expresando en la casilla respectiva sus utilidades, y 
si no se obtuviesen, se hará constar así en las ob
servaciones, debiendo los propietarios de estas mismas 
fincas, asi que se hallen reparadas y produzcan be
neficios, rendir nuevas relaciones juradas, en las que 
expresen sus utilidades. 

3. ° Que con arreglo á lo que previene el art. 13 
del Reglamento, los ocultadores de fincas urbanas y 
los que en sus relaciones manifiesten menor renta 
anual de las que produzcan ó deban producir sus 
fincas, quedarán incursos en las penalidades y proce
dimientos que determinan los artículos 73 y 74 del 
referido Reglamento. Y finalmente que las referidas 

Gaceta de Manila. —NTÍTÔ  4(1 

relaciones juradas se presentarán, como queda ¿J 
en esta Secretaría, la cual se halla establecida ¿j*^ 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, deatfjjf* 
indicado término, de nueve á doce de las mañana. ps 

Manila, 4 de Agosto de 1888.—Gerardo M o r e i ^ P 
á 1 
tu 
en 

Y DK L A JuNr4 [ici 

D E ADMINISTRACION Y TRABAJOS. Jel 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gen, n 
del Apostadero, se anuncia al público que el (jíc0t 
Setiembre próximo venidero á las diez de su mas» • t] 
se sacará á licitación pública por 2 . ' vez, con ^ ° 1 
de haber resultado desierta la 1. ' , el suministro ^ { 
efectos comprendidos en el grupo 2.°, lote núra. 3 í 
durante 2 años puedan necesitarse en este Arsenal̂  ^ 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L ARSENAL DS OAVITE 

estricta sujeción al pliego de condiciones insertoQ ros 
Gaceta de Manila, núra. 159 de 9 de Junio último i r 
la inteligencia de que lo que aparece anuaeiado' 

re 

2"! 

6 

el tercer encasillado de las condiciones facultatiy îo 
respecto á las relaciones que deben guardar log 
gulos con el grueso de las planchas, que dice: 
Grueso de las planchas en m/m. Núm." de g[J 

dos de ángulo ari 
— fací 

Desde 22 hasta 23í5. 115* ,rd 
Debe entenderse, «Desde 22 hasta 20*5», cj 
acto tendrá lugar ante la Junta especial de sulJoc 
tas que, al efecto, se reunirá en este EstableeimieaM 
en el dia expresado y una hora antes de la SdüaUiij £ 
dedicando los primeros treinta minutos á las aelaracilonl 
nes que deséen los licitadores ó puedan ser necesarî 68' 
y los segundos para la entrega de las proposiciónj^ 
á cuya apertura se procederá terminado dicho áltinifî ' 
plazo. día 

Las personas que quieran tomar parte en (Jie!*̂  
subasta, presentarán sus proposiciones con arrebol03 
modelo, en pliegos cerrados, extendidas en piipal (i:tiou| 
sello competente, acompañadas del documento de (lor 
pósito y de la cédula personal, sin cuyos requiatoP 
no serán admisibles; advirtiéndose que en.el sotnl. 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto ¥ 
la proposición, con la mayor claridad y bajo la rúbrii . 
del interesado. 

Cavite, 1.° de Agosto de 1888.—Francisco 
me 

iijion 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gese-Eta 
ral del Apostadero, se anuncia al público que el 11 

antr-nntp QatiírrtMva ó l o s , A ta-, A.» o,, rri.,Ao^„ ^jp l 
sacará á concurso público el suministro de efectos, 
ropas y utensilios necesarios en el Hospital de CM-[̂  
cao para reemplazo de los inutilizados en el 4.° tri-^l 
mestre de 1887-88, con estricta sujeción al pliego di ja 
condiciones que á continuación se inserta, cuyo aclí^ 
tendrá lugar ante la Junta especial de subastas qaML^ 
efecto, se reunirá en este establecimiento én- ^'Sso 
expresado y una hora antes de la señalada, dedicanii ^ 
los primeros treinta minutos á las aclaraciones » s 
deséen los licitadores ó que puedan ser necesarias yl»jfa 
segundos, para la entrega de las proposiciones, á cuj» Ju 
apertura se procederá terminado dicho último pto 

Las personas qu» quieran tomar parte en dicha 
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á 
délo, en pliegos cerrados, extendidas en papel deU 
lio competente, acompañadas del documento de dep* 
sito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos si 
serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre dew 
pliegos, deberá expresarse el servicio, objeto de lapjita 
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica * 
interesado. . 

Cavite, 6 de Agosto de 1888.—Francisco RapaH"-
Administración Contratora del Hospital de Cañacao. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á f 
blico concurso el suministro dé los efectos, wp85 i x 
utensilios que son necesarios en este Hospital pJJ ias 
el reemplazo de los inutilizados en el 4.° trin»8^ ¡ 2 
de 1887-88. 

lérdj 

10 

co 
lero, 

I d 
í i 
tre 
fam 

1. ' E l concurso tiene por objeto el suministre ln 
los efectos, ropas y utensilios comprendidos ea.̂ e3 1 
iacion que se acompaña al presente pliego, divida* ^ 
dos lotes, cada uno de los cuales puede coatrat*'jg,. 
separadamente. _ 

2. a Los precios que han de servir de tipo.^feí 
el concurso y las condiciones que han de reUDlL)fi" 

di 

cial de subastas en el dia y hora que se aQ 0̂1 113. 
en la Gaceta oficial de Manila. $ ^ 

4." Las proposiciones habrán de redacta^ ¿ Jraj 
sujeción al unido modelo, extendidas en pape 1 ^ 
sello 10.°, y se presentarán en pliegos cerrad^ i^t 
Presidente de la Junta, así como la cédula pe } % 
ó bien sea la patente, los naturales del I^PSj l ^ 
China, sin cuyo documento no les será a^1? pír*'1 
proposición. A l mismo tiempo que la proposicioj fe 
fuera del sobre que la contenga, entregará 
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documento que acredite haber impuesto en 
jdor nn Central de Hacienda pública de estas Is-
j Te5ore^^mjnjstracion de H . P. de Cavite, en me-

^fas'o en va|ores admisibles por la legislación vigente 
^ tilico, cjos tipos que esta tenga establecidos, la can-

r 0̂S ^ veinticinco pesos cada uno de los dos lotes 
fedad jivi¿e este servicio, de garantía para la 
Jen Q0? " v fianza para responder del cumplimiento 

«i P ^ ^ ^ i r a t o en cuyo concepto no se devolverá esta 
y djudi^atarío, hasta que se halle solvente de sus 

«i ^^Si^P01" resu^ar Proposiciones iguales en algún 
Ji ^ ' lotes, hubiere que proceder á licitación oral en-

laiiwote aiit0'res ¿e ellas, se entenderán que renuncian 
d • e/0 ^ ja pUja }os qye abandonen el local sin 
(le|el der <̂  ^ adjudicación; la cual tendrá lugar por 

'hrd n preferente de numeración de los respectivos plie-
en el caso de que todos los interesados se negaren 

Mejorar su oferta-
Tas rebajas que se hagan, tanto en las proposi-

• c como en la licitación oral, se expresarán en 
jl0n^,'ma unidad v fracción de unidad monetaria que 

£ l a Optada parados precios tipos. 
J g i adjudicado el servicio, presentará el adjudica-
ulir o en el Hospital de Cañacao, acompañados de las 
Roturas guias que expresa el articulo 472 de la nueva 

Irdenanza de Arsenales de 7 de Mayo de 1885, todos 
í s efectos.qne sean objeto de la adjudicación, á los 

..?foce ¿jas, contados desde la fecha en que se le noti-
Ique la expresada adjudicación del servicio. 

Si del reconocimiento, que ha de practicarse en la 
l forma que determina la nueva ordenanza de Arsena-

H f f g resultaren inadmisibles los efectos, ropas y uteu-
k£pUos, por no reunir las condiciones estipuladas, se 
í? ibli°"¿ el adjudicatario á reponerlos en el plazo de seis 

iias? á partir de la fecha del reconocimiento, y á retirar 
,]• liel Hospital en el término de dos dias, los rechaza-
J os; paés de lo Contrario, procederá la Administra-
0j ion á venderlos por cuenta del interesado, reserván-

¡ ose diez por ciento|del producto por razón de multa, 
y! lás el importe de los gastos que la venta origine. 

j ! 7-' Sé Considerará consumada la falta de cumpli-
f liieoto por parte del adjudicatario: 

1. " Cuando no presente los efectos al reconoci-
aiento y recibo en el plazo que establece la condi-
on 6.a 
2. " Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
ĉhazados, no los repusiere dentro del término que 

jjfctablece también la condición de referencia. 
vñ 3.° 'Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 

Í fiiftr.eo definitivamente rechazados. 
8.a Se impondrá al adjudicatario la multa de 2 

§ sobre el importe, al precio de adjudicación, de 
¡s efectos que dejare de entregar, por cada dia que de-

lúbria 

fetos, 

^ciore su presentación en el Hospital de Gañacao para 
reposición de los rechazados, después del vencimiento 

J l̂es p^zos que para uno y otro objeto establécela 
/típdicion 6.a, y si la demora excediere,en el primer 
J^0.) ¡de docejiias ó de seis dias en el segundo, se 
"pcibdirá el contrato, del lote ó lotes á que los efec-

vtelf corresPondan> adjudicándose la fianza respectiva 
,';« , or la Hacienda y quedando subsistentes las 
I I litas impuestas. 

a_ En el tercer caso de los expresados en la con-
icion 7.", se rescindirá igualmente el contrato, con 

traída déla fianza que se adjudicará á la Hacienda, 
11 pena de la inejecución del servicio, aun cuando 

üava perjuicios que indemnizar al Estado. 
lO- Para_ los efectos de las cláusulas anteriores y 

P" ita penalida(i ^ Por ellas se impone al adjudi-
| se declara que se considerará cumplimentado 

Pntrato, aun cuando resultaren sin entregar gé -
W l / i y efectos por valor de 5 p g del importe to-
1 ^ del servicio subastado. 

iitrpo.. ^entro <̂e ôs q^i^cedias siguientes al de cada 
famiate!XpedÍrápor la Ordenación del Apostadero l i -

48 re su imPorte á favor del contratista, contra 
P^b 0rería Central de Hacienda pública de estas 
es» f9' 

StoS f6^11 de cuenta del adjudicatario todos los 
i dUnncfi exP6diente de subasta que, con arreglo á 

0^n lo. . n 0 R e a l órden de 6 ^ Octubre de 1866, 
! . -^'nientes: 

f̂ rf S i ^ 0 S se causen en la publicación de los 
i '̂iaíes Pile&0 de condiciones en los periódicos 

IT^0 popSique corresPondan segnn arancel, al Escril 
' V e asistencia y redacción de las actas de-

tt^^finfr^ Preseiltaion de 15 ejemplares del pe-
D Piones n en qUe Se publicado el pliego de 

13. Para uso de las oficinas. 
^ e s t ^ co^S de Ia8 condiciones expresadas, regirán 
i N a z o n !Urs° ' /as generales aprobadas por el A l -

MoJS ^ Ma^0 de 1869' insertas en las Ga-
K i U nums. 4 y 36 del año de 1870, en t0* C0sPital l T a § " a i 1 á las contenidas en este pliego. 

»1 ^ Sitya! vaoCaS á 20 de Juli0 de 1888.-Gui-

Administración Confralora del líospital de GafLacao.— 
Relación valorada de los efectos, ropas y utensilios 
que se sacan d concurso público y precios que Mn 
de servir de tipos para los mismos. 

Precio. Importe. l.er Lote. 

Ps. G-?. Gfc. 

Veinte sábanas de lienza de algodón. 
Ciucuenta fundas de id. id. 
Cien camisas de id. id . 
Ciento treinta calzonzillos de id. id . . 
Diez mosquiteros de muselina labrada 

y listada 
Setenta servilletas de algodón 
Treinta gorros de dril de id. 
Dos mantas de lana ó franela 
Doce cortinas de guingóa azul 
Trece toballas de pelusa de algodón . 
Veinticuatro cucharas de peltre 
Veinticuatro cuchillos con mango 

de hueso 
Veinticuatro tenedores con id. id . 
Veinticuatro platos soperos de porce

lana ó loza 
Veinticuatro id. llanos de id. i d . 
Treinta tazas con sus platillos de id. id . 
Doce vasos de cristal para agua 
Diez y seis id. de id. para luces 
Veinticuatro tubos de id . para quin

qués 
Ocho orinales de porcelana ó loza 
Una olla de hierro con baño de porce

lana • 

Total. . 
2.° Lote 

» 
» 
» 

2 

» 
2 
1 

> 
» 

» 
» 
» 

» 

» 
1 

Veinte petates de burí 
Treinta pares de sandalias de cuero . 
Dos baldes de zinc 
Dos id. de madera con arcos de hierro. 
Un globo de cristal guarnido de latoa. 
Una jarra de zinc ó hierro con baño 

de porcelana • . 
Una cafetera de i d . con id. id . 
Una percha de madera 
Dos butacas de id. narra, de bejuco . 
Dos mamparas ó bieombos 
Tres sillas de narra y bejuco 
Uua parihuela ó portavianda de ma

dera ordinaria y pintada . 
Un bisturí de punta ancha de la bolsa 

portátil de curaciones 
Dos lancetas para sangría 
Una id. para vacunas 
Siete sondas elásticas surtidas 
Un termómetro clínico de máxima fija. 
Cincuenta centímetros de bayeta fina 

blanca para coladores: metro , 
Cincuenta id. lienzo crudo para i d . . 
Un mortero de loza con mano, cabida 

de 500 gramos 
Una tijera ordinaria 
Una bañadora de zinc para baño de pié. 
Una palmatoria de latón 
Una jeringado bomba ó bombillo sis

tema Esguisier, cabida de 1 litro . 
Siete jeringuillas de cristal para i n 

yecciones 
Tres fundas demadera para las mismas 
Dos pinceles de 1.a surtidos, para cu

raciones 
Dos pincelitos para los ojos 
Un apostemero de la bolsa de cura

ciones , . 
Una tijera curva de la id. de id . 
Una porta piedra de la id. de id . 
Una navaja de rasurar de la id de i d . 
Un sonda canalada de la id. de id . 
Un estilete de ojal de la id . de id . 
Cuatro lancetas para sangría de la i d . 

de id . 
Dos lancetas para vacunas de id . 

de id. 
Tres escupideras pequeñas de porce

lana ó loza 
Un orinal de cristal para enfermos 

2 

Tres ollas ó calderas de hierro 

» 
1 

10 
Total . . . 

95 19 
20 10 
60 60 
45 5S 

50 25 
13 9 
25 7 
50 5 
50 18 
25 
08 

09 
08 

10 
10 
15 
15 
10 

3 
1 

2 
1 

2 
2 
4 
1 
1 

50 

» 
10 
50 

» 

25 
92 

16 
92 
40 
40 
40 
50 
80 
60 

10 2 40 
25 10 

249 45 

45 
22 
50 
75 

» 

80 1 
» 3 

80 1 
» 12 
» 12 

50 
75 
75 
40 

40 
40 

50 
75 

9 

60 
- » 
50 

80 
» 

80 
» 
» 

50 
50 
75 
80 

20 
20 

2 50 
» 75 
3 * 
i » 

4 50 4 50 

25 
25 

25 
10 

» 
75 

» 
75 
40 

1 75 
» 75 

» 50 
» 20 

» 
75 

» 
» 

75 
40 

75 3 > 

75 1 50 

75 
50 

2 
1 

30 

25 
50 

135 7 33 
l.6' Lote 249£45 
2.° id 135^75 

Total 385-20 
Los efectos comprendidos en los dos totales citados 

deben sujetarse en un todo á los modelos que se 
encuentran de manifiesto en este hospital. 

Cañacao 20 de Julio de 1888.—Guillermo Sityar.— 
V.0 B.0.—Leopoldo H . de Solas.—Es copia, Francisco 
Rapallo. 

MODELO D E PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de domiciliado en la ca

lle núm (en su nombre ó á nombre 
de N . N . para que se halla competentemente autori
zado) hace presente. Que impuesto del anuncio y 
pliego de condiciones insertas en la Gaceta de ManilOr 
núm de fecha . . . . para el suministro de los 
efectos, materiales ó ('efectos de tal cíese) necesarios 
en el Hospital de Cañacao, se compromete á llevar á 
efecto el servicio correspondiente al lote (tal) ó á los 
lotes tal y cual, coa estricta sujeción á tolas las con
diciones contenidas en el pliego y por los precios se
ñalados como tipos para el concurso en la relación 
unida al mismo ó coa baja de tantos pisos y tantos 
céntimos por ciento en el lote tal, tanto en el cual 
(todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Francisco Rapallo. 
Nota.—Los llcitadores tienen el deber de coasignar 

su domicilio y el punto de su residencia. 

CONTADURÍA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

E l dia 17 fiel corriftnte á las diez e:i punto de I i mañana , se 
eontr.itara en conciert i páblico ante el sr. Gonta lor «eaera l 
de Hacienda, ea su desitacho situado en el edilicio llamado 
anticua Aduana, la adquisición de 3.00O Bjimplare-; imaresjs de 
pasaportes de cliinos pira su país; 1.000 de licencias de armas 
del Gribierno general y 4.003 para Go denos G viles de pro
vincia-; 2.000 ejemplaros de-licencias para radicación de chinos 
y 2.000 pisa'jortes para el exterior, que son necesarios á la 
becret iría del Gobierno general para atonci mes d d servicio, 
durante el actual año de 1S88, cuyo cont ato se sujetará con 
arreglo al pliego de condiciones que á contiauacion se inserta, 
bajo el tipo de 81 pe-os, en escala desceildéaté. 

.Manila, 6 de Agosto de 1888.—José María Arroyo, 
Bases redictddas por la Gontaduría genaral de Hacienda, par» 

contrataren conciertu público l i ad{uisicion de l.'.uOD ejempla
res impres \& de varios documantos que necesita el Gobierno 
general de estas Islas para atenciones del servicio, durante 
el actual pjorcicio de 1888. 
1. a La Hacienda contrata mediante co icierto, la adquisición de 

S-OaO ejemplar ts de pasap >rtes de chino-para s i pan, 1.0JO do 
armas del Gobierno general, 4.000 de lo ; mi<m s d K-u-nentos para 
GoDiernos Civiles de provine as, ¿.OJO ejein|d ir,'s de licencias para 
radi'-acion m chinos y 2,w3 pasaporr, s p i n <1 exter i i r . 

2. * Dichos doium.mtos se exte 'a lerán en papel .>.a catalán de 
las marcas pías superiores qu ; haya en ¡daza, en un t jdo ajus
tados á los mod.d s respectivos 

3. a E l tip i p i r a optar al i n l i c i d o ser/icio i e r á e l de 81 pasos 
en escala descendente. 

4. ' Para garant r el mismo, ni co i t n t i s t a ing le sa rá en la 
Caja de Depósitos el 10 p § del tipo d.; 11 adjudicación, 

5. a E l concierto tendrá Tugar en el despicho del Sr. Con
tador ante dicho Jífe , el d;a y hora que se designe. 

6. " Terminando el acto, el Sr. Gbatad'ir gener d adjudicará el 
servicio provisionalmente á la persona que haya preseatado la 
proposicitu más ventajosa para la Hicieada, h i s ia tanto que 
por la Imeodencia general se apruebe deí ini t ivamente dicha 
adjudicación. 

7. " Acto s-guido se l evantará acta de! r?su!taio del con
cierto, a cont inuación del cual hará constar el contratista la 
obligación de presentar en el plazo máximo de dos dias, la 
carta de pago correspondiente al depósito que se menciona en 
la c indicio a 4.", urocediéndose contra él si no lo verifica en 
la for na que determiuan las leyes. 

8. " Presentada la carta de pago á que se refiere la condición 
anterior, se formalizará el c ntrato en documento privado, 
siendo de cuenta del rematante los gasoos de papal que se oca
sionen. 

9. ' A los diez dias de adjudicado el servicio ds que se trata, 
el contratista en t rega rá en la G mtadurla general, la totalidad 
de los ejemplares impresos conforme al molelo y calidad 
de papel feualados. 

10. * Tan luego hava efectuado dicha entrega ea la forma 
expresada, se abonará por la Hacienda al contratista el i m - ' 
porte correspondiente. 

11.1 En el caso de ¡fue el contratista no cumpla lo estipulado, 
se tendrá por rescindido el contrato, celebrándose nuevo coa
cierto á su perjuicio, y si no se consiguiese entonces efectuar 
dicho contrato por falta de licitadores, se veriíicará el servicio 
por adminis t ración, á cargo del mismo poqtratista, siendo e s t» 
responsable también de los perjuici is q u í pueda c i n s a r su retraso. 

iS.' Las proposiciones se presentarán en papel del sello 10.° 
con arreglo al Real Decreto de Ifi de Mayo del año último y en 
pliego cerrado dirigido al Sr. Contador general, según el m o ^ 
délo á cont inuación . 

13. a Según se vayan recibiendo los pliegos por el S r . Contador 
general, se d i r á el número o r d i m l á los admisibles hacieudo 
rubricar el sobre al interesado. 

14. ' Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse bajo 
pretexto alguno, quedando sujetos á. las consecuencias del es
crutinio^ j ^ W f c OíVÍ\ /" 'v > - -

15. * Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones, se ab r i 
rá licitación verbal por un corto término, que fijará el S r . C o n 
tador general s ilo entre los autores de aquellas, adjudicándose 
el remate al que la haga más ventajosa. 

En caso de no querer mejorar n ingún) d i los que hicieron 
las que resultasen empatadas, se hará la a l j a l i c i c i o n en favor 
de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

l'j.a Conforme vayan los licitadores presentando los pliegos al 
S r . Contador general, exhibirán la cédula personal, si son espa— 
Soles ó extranjeros y la patente de caoitacion si pertenecen á. 
la raza chind. 

17,1 Todas las dudas y cuestiones q u i pu^din suscitarse en 
este contrato, deberán ser resueltas con arre' lo á la í n s t rucc ioa 
de 25 de Agosta de 1858. 

Manila, 26 de Julio de 1S88.—José María Arroyo. 
MODULO DE PBOPOSICION. 

D. N . N . ofrece tomar á su cargo el suministro de 3.000 ejem
plares de pasaportes de chinos para su país, 10)0 de licencias 
de armas del Gobierno general, 4.0ÜO de los mismos docu
mentos para Gobiernos Civiles de provincias, 2.0O0 ejemplares 
de licencias para radicación de chinos y 2.0í)0 pasaportes para 
él exterior, que necesita el Gobierno genaral, en la cantidad 
de pfs con entera sujeción á las bases estipuladas 
para el concierto de este servicio, publicadas en la Gaceta de 
Manila del dia 3 

Fecha y firma. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
D E BATANGAS. 

Hallándose depositada en el Tribunal de Cuenca 
ana yegua dejpelo bayo, cogido, suelto, sin]dueño cono
cido, en la comprensión de dicho pueblo, se anuncia al 
público para que en'el término de 30 dias, se produzcan, 
las reclamaciones de propiedad, acompañadas de los co-«-
rrespondientes justificantes. 

Batangas, 1-* de Agosto de 1888.—Garrido. 
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Providencias judiciales. 
Don Martin Piracés y Lloro, Juez de primera instancia 

del distrito de Binondo, que de estar en el pleno 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Es
cribano, doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente, Doroteo de la Cruz, hijo de Valentín y de 
María Principe, natural de Bulacan, provincia de B u -
lacan, -vecino de Intramuros, provincia de Manila, de 
17 años de edad, soltero, de profesión pintor, de es

tatura baja, cuerpo delgado, color trigueño, nariz 
chata, cara ovalada, boca chica, pelo negro, cejas ne
gras, ojos negros, barba lampiña y señas particulares 
con tres lunares, siendo los dos en la mejilla y carrillo iz
quierdos y el otro en la quijada derecha, para que en el 
término de 30 dias, contados desde la publicación de 
este edicto, se presente en el Juzgado ó en la cárcel 
pública de la provincia, por haberlo así acordado en 

la causa núm. 6546 que instruyo por hurto, aper
cibido que de hacerlo así, le oiré y administraré jus
ticia y en caso contrario, sentenciaré la causa en su 
ausencia y rebeldía. 

Dado en el Juzgado de 1," instancia de Binondo 
á 6 de Agosto de 1888.—Martin Piracés.—Por man
dado de su Sría.,Cipiriano Reyes. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la proce
sada ausente Jacoba Daniel (a) Mamay, natural de 
Cebú, provincia de id . , de 40 años de edad, de 
profesión lavandera, de estatura baja, cuerpo robusto, 
nariz chata, cara redonda, pelo negro, cejas negras, 
ojos pardos, para que en el término de 30 dias, 
contados desde la publicación de este edicto, se pre
sente en el Juzgado ó en la cárcel pública de la 
provincia, por haberlo así acordado en la causa nú 
mero 6578 que instruyo por sustracción de menor, 
apercibido que de hacerlo así, le oiré y administraré 
justicia y en caso contrario, sentenciaré la causa en 
su ausencia y rebeldía. 

Dado en el Juzgado de primera instancia de B i 
nondo á 6 de Agosto de 1888.—Martin Piracés.— 
Por mandado de su Sría., Cipriano Reyes. 

JUZGADO DE PAZ DE INTRAMUROS. 
Sentencia. 

E n la ciudad de Manila á los 20 dias de Julio 
de 1888, el Sr. D. Rosendo Rufasta de Requesens, 
Abogado de la matrícula de la Real Audiencia 
de esta Capital y Juez de Paz del distrito de 
Intramuros de la misma, habiendo visto y exa
minado estas actuaciones: 

1. ° Resultando que en 1.a de Abril último, 
el T . Comandante de la l.8 subdivisión de la 
Guardia civil Veterana, puso á disposición del 
Sr. Juez de 1.a instancia de este Distrito á E s 
tanislao Barcelona, por haber inferido á Mariano 
Manipol, una herida contusa en la parte supe
rior del párpado derecbo, de la cual se curó en 
siete dias en el hospital de San Juan de Dios. 

2. * Resultando que examinado Mariano Mani
pol, dijo que le hirió su compañero Estanislao 
Barcelona, con un bolo de cocina cuando él le 
reprendía, por haber visto que tenia manteca el 
agua que había preparado para lavar unos vasos, 
diciendo pmatero xiejo^ hijo de puta^ como has 
ensuciado con manteca aquella agua, por lo que 
aquel le dió una bofeteada que, el dicente, co
rrespondió con otra. 

3. ° Resultando que examinado Estanislao Bar
celona, dijo que por haberle insultado Mariano 
Manipol, con las frases j a detalladas, trató de 
dar una palmada á este, sin conseguirlo, porque 
dicho Manipol se puso á correr, volviendo des
pués con un bastón de palasan en actitud de 
pegarle, por cuyo motivo el exponente agarró el 
referido bastón para quitar de su adversario, j 
estándo arrebatándose uno al otro le dió el 
bastón contra la ceja derecba de este, infiriéc— 
dose una herida. 

4 / Resultando que remitidas las actuaciones 
al que provée, por coDstituir una falta el hecho, 
y dispuesta la celebración del correspondiente 
juicio verbal de faltas para el dia 2 de Mayo 
último, no pudo verificarse por no haber sido ba
ilado Estanislao Barcelona. 

5 / Resultando que citado por edictos Esta
nislao Barcelona, de los que se publicó un 
ejemplar en la «Gaceta» y por no haber com
parecido después de trascurrido el término de 9 

dias señalado» se acordó la celebración del ju i 
cio en su ausencia y rebeldía para el dia 13 
de Junio, sin que se hubiese llevado á cabo por 
haberse ausentado Mariano Manipol, á quien se 
le citó también por edictos en igual forma. 

6.° Resultando que en 19 de los corrientes, 
sin que hubiese concurrido el Sr. Promotor F i s 
cal, se celebró el juicio en ausencia y rebeldía 
de ambas partes y en los estrados del Juzgado, 
mediante lectura íntegra de las actuaciones. 

1. * Considerando que no obstante resultar de
mostrada la existencia de la herida de Mariano 
Manipol, no aparece la culpabilidad en ella de 
Estanislao Barcelona, en vista de no estar juz-
tificado habérsela este inferido voluntariamente, 
sin que uno ni otro hubiesa ofrecido prueba al
guna. 

2. ° Considerando que si bien por confesión 
propia, queda suficientemente probado que Ma
riano Manipol, ha dirigido frases injuriosas á E s 
tanislao Birceloná, toda vez que estas constitu
yen una falta privada, no puede ser castigada 
sino á instancia de parte legítima. 

Visto el núm. 2.° del art. 590 del Código 
Penal vigente y la Ley Provisional para su apli
cación. 

Su Sría. por ante nosotros, dijo: 
Fallo que debo de absolver y absuelvo libra

miento á Estanislao Barcelona en la herida infe
rida á Mariano Manipol, dejando á salvo la ac
ción del primero respecto de las injurias, y se 
declaran de oficio las costas de este juicio. Pu-
blíquese esta sentencia en la Gaceta, 

Así por esta sentencia, lo pronunció, mandó y 
firmó su Sría. de que damos fó.—Rosendo R u 
fasta.—Mariano B. Trinidad.—Crispulo Villamor. 

En la Ciudad de Manila á los 20 dias del mes 
de Julio de 1888, el Sr. D. Rosendo Rufasta 
de Requesens, Abogado de la matrícula de la Real 
Audiencia de esta Capital y Juez de Paz del 
distrito de Intramuros de la misma, habiendo 
visto y examinado estas actuaciones: 

1.* Resultando que en 26 de Mayo último 
el Ilustre Sr. Corregidor de esta Ciudad, puso 
á disposición del Sr. Juez de 1.a instancia de 
este distrito á Francisco Herrera y al chino 
Yap-Ynco, con dos heridas situadas, una en la 
región frontal izquierda y otra sobre la ceja 
también izquierda, las cuales se curaron á los 
cuatro dias en el Hospital de San Juan de Dios. 

2. ° Resultando que examinado el chino Yap-
Ynco, dijo que le birió Francisco Herrera en el 
mercado de Arroceros, con una piedra, por haber 
quitado de este üu repollo que intentó llevarse 
de los que el dicente tenía en venta, á pesar de 
no convenir con él en su precio. 

3. ° Resultando que examinado Francisco He
rrera, dijo que el chino Yap-Ynco, fué berido 
por un individuo, con una piedra, cuando dicho 
chino abrazaba al dicente reconociendo por suya 
la hortaliza llamada «cuchay» que llevaba en su 
canastrillo y que había comprado en otra tienda, 
en cuyo acto le prendieron los dependientes del 
mercado. 

4. ° Resultando que remitidas las actuaciones 
al que provée, por constituir una falta el becho, 
se acordó la celebración del correspondiente ju i 
cio verbal de faltas para el dia 19 de J u 
nio último, el cual ro se llevó á cabo por no 
haber sido hallado el chino Yap-Ynco; por cuyo 
motivo se le ciíó por edictos, publicándose un 
ejemplar de ellos en la Gaceta con apercibimiento 
de celebrar el j»icio en su ausencia y rebeldía; 
sin que bubiese comparecido á pesar de baber 
transcurrido el termino de 9 dias señalado. 

5. * Resultando - que en 19 de los corrientes, 
sin haber concurrido el Sr. Promotor Fiscal, se 
celebró el juicio en ausencia y rebeldía del chino 
Yap-Ynco, en cuyo acto Francisco Herrera se 
ratificó en su declaración consignada en el ter
cer resultando, añadiendo que no ba conocido al 
individuo que birió al susodicho chino y que 
por DO conoce? á las personas qae presenciaron 

la ocurrencia no podía presentar n ingún tegJ 
1.° Considerando que si bien aparece 

la existencia de las lesiones del chino Yap-Ynj 
no resulta la culpabilidad en ellas de FranJ 
Herrera, por hallarse este negativo, sin que el 3 
tido chino hubiese ofrecido ninguna prueba.] 

Vis ta la Regla 51 de la Ley Provisional 
la aplicación del Código Penal vigente y y 
disposiciones pertinentes. 

Su Sría. por ante nosotros sus acompañados d 
Fallo que debo de absolver y absuelvo li|J 

mente á Francisco Herrera, en las lesiones J 
feridas al chino Yap-Ynco , declarando deo| 
la costas del presente ju ic io . Publíquese ¿ 
sentencia en la Gaceta oficial. 

A s i por esta sentencia definitivamente juzganj 
lo pronunció mandó y firmó su Sría. dequedamoj 

Rosendo Rufasta.—Mariano B. Trinidad, c| 
pulo Vil lamor. 

Don Indalecio Villaverde y Lagos, Juez de l.MnsJ 
cia de la provincia de Nueva Ecija, de cuyo ac 
ejercicio yo el Escribano, doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.', 2.,y| 
vez al procesado ausente Domingo Diolina de laCrl 
indio, vecino del pueblo de Bongabeon de esta p l . , 
vincia, para que por el término de 30 dias, se preseFM 
en este Juzgado ó en sus cárceles, á contestaridil 
cargos que contra el mismo resultan de la c«á(] 
núm. 4660 por homicidio; que de hacerlo así l e L 
y administraré justicia y de lo contrario, seguiréLr 
tanciando el juicio en su ausencia y rebeldía, paránr 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Nueva Ecija, 31 de Jul iojM 
1888.—Indalecio Villaverde.—Por mandado de suSmgf 
Gabriel Muñoz. J 

Don Adolfo García de Castro, Juez de t . ' instajl 
de esta provincia, que de serlo y de estar eo^rj 
actual ejercicio de sus funciones judiciales, noso:"^j 
los testigos acompañados, por falta del Escribí1" 
damos fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo a l ] 
ausente Pantaleon Dacomos, natural y vecino! 
pueblo de Pardo, soltero, de 30 años de edaU 
instrucción, para que en el térmico de 30 dias, 
contar desde la publicación de este edicto, safl 
senté en este Juzgado ó en la cárcel públiaj 
esta Ciudad, á contestar los cargos que le resiil«| 
en la causa núm. 5107 que, contra el mismo yojsn 
se sigue por hurto, en la inteligencia que d e i -
cerlo así le oiré y administraré justicia, que ¿y 
contrario seguiré sustanciando dicha causa en suaofatol 
cia y rebeldía, parándole los perjuicios que 
lugar. 

Dado en Cebú á 23 de Julio de 1888.—^ 
cia.—Por mandado de su Sría., Potenciano Aliño.- Col 
dicto Díaz. 

Don Fermín Verdú, Juez de 1. ' instancia ^ 
provincia de Pangasinan, de cuyo actual ejerfi 
el presente Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Msj 

Pogal, vecino de Manaoag, de esta, para que en el 
mino de nueve dias, contados desde la última f 
cacion del presente, comparezca ante este Ĵ o* 
prestar declaración en la causa núm. 9923, ̂  . 
fe sigue por robo, apercibido que de no veriflc8^ 
pararán los perjuicios consiguientes. " 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á SOdê te] 
de 1888.—Fermin Verdú.—Por mandado desu^ 
Santiago Guevara. 

Don Escolástico Salandanan y Maravilla, b i ^ -j 
en Jurisprudencia y Juez de primera insta0 ^ 
terino de esta provincia de Mindoro, que j 
en pleno ejercicio de, sus funciones, el i o^ « 
Escribano, dá fé. _ a 

Por el presente cito, llamo y emplazo á l ^ ^ 
Guerrero, vecino de Sibay, de esta provÍQc¡8 las 
profecion escribiente, testigo de la causa n11̂  ^ 
seguida en este Juzgado contra Perfecto " . a r 3 
usurpación de atribuciones, para que por ^ ^ ^ 
de 15 dias, contados desde la inserción ^ P. ^ 
comparezca en este mismo Juzgado á prestar j 
claracion en la referida causa, apercibid0 1 
contrario, le pararán los perjuicios que 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Mindoro, CalapaD'j ej 
Julio de 1888.—Escolástico Salandanan.—Por 
de su Sría., Andrés Moreno. 
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